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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS | 

  

NOTARIA 
PRIMERA 

  

  

  

4 CONSTITUCION Escritura 

  

  

5 DE LA COMPAÑIA ANONIMA cientos noventa Y cinco. ¡ 
  

: 6 INMOBILIARIA 

  

MES 3. : En la ciudad de Quita, : 
  HA ¡ 

O 7 , . Capital de la República 
' | 
  

8 CAFITAL SOCIAL: del Ecuador , hoy día 
  

7 
9 S/. 2 404.000.000 lunes diez (10 0). de- — A 30 . : : Mayo - de mil novecien- 

y 

  

  

    11 Di 3. coplas tos noventa y tres] ant 
: , a 

12 OA DA AR mín doctor Jorge Machado 

su
 

  

  

fa
 

  

, 13 Cevallos, —Motario  Frimero de este Cantón, comparecen 
ir . . 

. 14 los señores: Doc   tor Marcelo Maldonado Vásconez, casado: 
  

15 Sonia  Maldonada  Vásconez, soltera; Filar  Haldonado : 
  

16 Yásconez., solteraz Flor Herrera — Troya, soldteraz Ya 
  

O z 17 Licenciado Anibal Mármol Ladino. 
, 

A adi " todos IC RUS 
  

    18 propios derechos. Le comparecient son ecuatorianos, 

  

  

19 may 0 ts de edad, domiciliados en esta ciudad, 
  

20 legalmente capaces, á quienes de conocer doy Te; bien 
  

  

21 instruidos par mia el Notario, en el. objeto 
  

22 resultados de esta desr     ritura que a celebrarla pro 
  

  

. 1 : Pa 

: 23 libre Y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

| : 
24 entregar cuyo tenor es el siguientes "SEROR MOTARIOs 
  

. t 

A 

  

tro de    25 Sirva    

  

arituras públicas 5 
  

26 la compañia anónima. sujeta a las siquient 

  

clán 

  

yw
 

  

27 FRIMERA. FUNDACION. Comparecer a la celet    
  

             ción de la : 

28 presente rá hiuura AEÑONESs Doctor Marcela 
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Maldonado  Vásconez. Sonia Maldonado WYásconez, —Filar 
  

Maldonado Vásconez,. Flor Herfera Troya cy Licenciado 
  

Anibal Mármol Ladino. SEGUNDA - ESTATUTOS DE 
  

INMORETLIARIA LES Srs ARTICULO PRIMERO. DENOMINAC 10 

      

Y o DOMICILIO. La “compañia se denominará TMNMOEMILIARIA 

  

  

   
ls Bros El domicilio priínciaol de la sociedad eerá. 
  

. . 4 : » 

la ciudad de Quito, pero podrá establecer sucursales, 
  o 

  

oficinas 0 agencias otros lugares del pais y en el 
  

  

exterior. ARTICULO UNDO. | DURACION. (El plazo de 
  y 

duración de la sociedad será de cincuenta años contados 
  Poy 

desde la fecha de inscriocción en el Registro Mercantil. 
  

   Este plazo podrá € 

  

  

er ampliado O la sociedad disolve 

: : 
cumplimiento de conformidad 

  

y lidcuidarse antes 
  

con lo que se determina sobre el particular en la Ley 
  

ra 
de Compañias y en e    stutos. ARTICULO —TERCE 

  

tos € 

  

¡Da 
  

CEJIETA. (El. obje social de la Compañia es: ¿xd La 

    

es . : e “pd 

o lanificación » E Miomociana ECOMmbraren La «e DeErmuta (0 apul te 

  

de terrenos. edificios, centros 

  

4 
  

comerciales, urbanizaciones, Jotizaciones, parcelacio- 
  

! r 

nes y planes de vivienda para lo cual podrá negociar, 
  

  

hipotecar, gravar, subdividirn, adquirir, transferir, 

ceder, arrendar y idi 

  

  

soner de propiedades; b) La reali- 

  

a) inversidnes O Meg      ocios en bienes Falces? =) 

  

  

ca administración y representación sin límites de bienes 

  

  

: l 
cronios o de terceros. va E     
  

an de cersomras ma turad 

de bienes muebles 0      juwuridicas». incluyéndo 
  

d) La prestación de 

  

inmiebl     s urbanos 
    

  

servicios de admin st comercial y asesoria en el   
  

P
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AS pm om, 

¿e O. Seta de 
manejo y dirección de empresas; ej) La repre nt de bd. 

Ts > - Ñ 3 po ML 

1 e "Ya E he dy . 

  

$ 
de su objeto, la Compañia paar 

A Si 

ra | O aciona. ¿ST [Nes 
comercial de empresas, nacionales O extranjerag. ¡Darro pe 

dl 

| 
cumplimiento 

i 

   
     

  

toda clase de actos civiles, mercantiles, comerc 
  

t . 

de servicios Y asesoría no prohibidos por las leyes 
  

como y celebrar ' contratos de asociación y: cuentas en 
L 
  

  

I 

jurídicas O naturales, nacionales 0 :extranjeras, para 
  

la realización de una actividad determinada; adquirir 
  

para sí acciones, ' participaciones O derechos de 
  

compañias existentes, (0 promover la constitución de 
  

1 

nuevas Compañias, perticipando como parte en el 
  

contrato constitutivo «a. fusionándose con Otra, o 
  

: | ora : : 
transformarse en  lwWa compañía distinta, conforme la 
  

. 1 . 

dispone la ley; actuar como mandante O mandataria de 
  

personas  maturales y/o. duráídicas a través de eL 
  

, 

representante  legalg, ejercer la representación de 
  

  

p. .. 
empresas nacionales y extranjeras en lines 

  

a Ll 
  

objeta social; abrir toda clase de cuentas corrientes, 
  

: . . 

sean comerciales (O bancarias. Sintperjuicio de las 
  

en otras leyes, la compañía no 

  

  

  

podrá realizar ninguna de las actividades 'contempladas 
  

en el Artículo veinte y siete de la Ley de Regulación 
  

I 

Económica y - Control del Gasto  Fúblico. La compañia 
  

! . 

podrá efectuar todo acto y contrato permitido por la 
  

! .., . ! 
ley y que tenga relación con el objeto socialg asi como 
  

3 1 

participar como accionista o socia en otras compañias. 
      : ! ! 

ARTICULO CUARTO. EPRITAL SOCIAL. El capital social es 
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Dos . millones dec sucres ($ .200.000,00), dividido en 

  . ¡IAáá« >>. 7 

dos mill (2.000) "acciones ordinarias y nominativas de Un 

  7 Y 

mil sucres (8/.1.000,00) cada unas numeradas desde  el- 
  

Cero cero uno (GOB1), hasta el dos mil 2. DID). 

  

ARTICULO QUINTO. TITULO DE ACCIONES. —Las acciones 
  

vodrán estar representadas por títulos de una —(O' más 
  

acciones numerados correlativamente y firmados por el 
  

  

Presidente y el Secretário de! la sociedad. ARTICULO 
  

SEXTO. PROFIEDAD DE ACCIONES . a) La sociedad 
  

considerará propietario de «¿las acciones a quien 
  

aparezca COMO tal en elo Libro de. fÁcciones Y 
  

Accionistas. b) Cuando haya varios propietarios de una 
  

misma acción, —nombrarán un representante común y 

  

  

copropietarios responderán solidariamente frente a la 

  

  

sociedad de las obligaciones que se deriven de la 

  

| : : : 
condición de accionistas. ARTICULO SEPTIMO. AUMENTO Y 

  

DISMINUCION (DEL. CAFITAL SOCIAL. (a) Los aumentos y 
  

disminuciones del capital social serán acordados por la 
  

Junta General con el auórum y mayoría establecidos en 

  

el artículo décimo primero de. estos estatutos, con 

excepción del aumento de capital ¡por elevación del 

  

valor de las acciones, cuando tal aumento se realice en 

1 : 
base de nuevas aportacion 

  

en dinero o en especie 0 

por capitalización de Utilidades, caso en el cual se 
: - 

requiere el consentimiento unánime de los  accionist 

  

  
  

b) En caso de (aumenta de Capital social, loe 
  

accionistas tendrán derecho preferente, en proporción a 
    . Lo Fa A, 

sus respectivas acciones, para suscribir dicho almenta:   
  

. A a E tc a AT e ami nl
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General de ficcionistas, legalmente constituida 
  

ARTICULO OCTAVO. REGIMEN Y ADMINISTRACION. pe q 

   
  

órgano supremo de lLa compañia. La socigdad 
. : : e 

administrada ' por el mPresidente y el Gerente Sac LS 
  dl 

ARTCIULO NOVENO. —DE: LAS JUNTAS. GENERALES. a) Las 
  

. . ' ! : : 
Juntas Generales podrán Ser ordinarias o 
  

: : bos, “a 
extraordinarias Y se reunirán por lo menos una vez al 
  

año. dentro del primer trimestre posterior a la 
  

finalización del ejercicio econémico de la socie 

  

ad, 
  

  

para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

doscientos setenta y seis de la Levy de Compañias y para 
  

  

  

.* 12 considerar cualquier Otro asunto puntualizado en la 

una | | 
13 convocatoria. cd) Las duntas Generales Extraordinarias 

2 

  

14 

15 

16 

17 

  

se reunirán cuando fueren convocadas, para tratar los 
  

i , 

asuntos determinados en la convocatoria. ARTICULO 
  

DECIMO. CONVOCATORIA.! a) El Gerente General convocará a 
  

” . ] a 

las_ Juntas nerales por la prensa, en (uno de los 

  

  r 

  

== 

18 periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

:25 

26 

  

¡ 
r 4 

COMmMpañia. con ochoa (8) dias de anticipación. por lo 
  , AAA ÉSA - 

lo. : : : . 
mens , al tidado para la reunión. b) Las Juntas 
  

£. l , : 
Generales deliberarán y resolverán exclusivamente sabre 
  

los asuntos 
  

que les haya motivado y consten en la 

1 : . 

respectiva cor ocatoria. c)o Los, Comisarios serán 
  

especial e. individualmente convocados a las Juntas 
  

  

| . ; 
generales, pera su | inasistencia no será causa de 

diferimiento'. de la reunión. ARTICULO DECIMO PRIMERO. 
  

  

    
  

  
  

           

  

| 
| | 
| 
| 

+ 27 QUORIM. Y RESOLUCIONES. a) Las Juntas Generales no 

28 podrán cons Litulrea para deliberar en primera 
| 1 

: 1 
1 

t 1 

i 

| 
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Convocatoria, 51 -Ao.  cstá representado por los 

! mo EN 
concurrentes por lo menos la mitdad del capital pagado. 

bi En segunda convocatorias las duntas Benerales podrán 

rauwnáirse con el capital Y amd E expresará en 

la convocatorias. 1 01) Fara que las Juntas Gen=rale 

ouedan acordar válidamente el aumento O Y minu mn del 

canital ¡lao transformación » la fusión. la 
] - 

disolución anticipada, la reactivación de la compañía 

¡ ; 

en proceso de liquidación y, en .general, cualquier 

modificación de los estatutos, deberá concuwrir las dos 

terceras partes del cap pagado. 32i luego de la 

sequnda convocatoria no hubiere quórum, se procederá en 

la forma determinada en la Ley de Compañías. d) Las 

. 
decisiones de la. dunta General serán tomadas par 

nn , . E 
, tos $ : . 

mayoría de votos del cspital pagado asistente a ia 

reunidn . salvo cuando se requiera timeninidad, según la 

previsto en el artículo timo de estos estatutos, 0 

cuendo se trate de los asuntos referidos en el lita 

cs de e artículo. Cas en el que se redquerirá una 

mavoría de do. tercios FAY del capital pagado 

As ente. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. JUNTAS UNIVERSALES 

Mo  obetante lo dispuesto en ¿dos «rtículos anteriores. 

las Juntas se entenderán (convocadas. Y quedarán 

válidamente  constituídas en cualquier tiempo y Lugar 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asiumto. siempre que cxté presente toda el capital 

Sagado. Y luz cepten par unanimidad do 

celebración ces 

e a e
 

"a
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deberán suscribir ellacta respectiva bajo sa 1 rr y 
  

2 nulidad. ARTICULO DECIMO TERCERO. asiste 

3 REFRESENTACION. (a) Los accionistas podrán Cl 
  E l : A a 

4 personalmente: o hacerse representar por persona ippañas. > 
z le AE 
  

re resta to? 

5 mediante poder notarial o por carta dirigida al ; 
  

6 Presidente 0al Gerente General con anterioridad a la 
  

7 celebración de la Junta. b) No podrán 5er 
  

! 
; 1 

Ó 8 representantes de los accionistas los administradores 
  

9 ni los comisarios. ARTICULO DECIMO CUARTO. DIRECCION: Y , 
  

  

  

  

  

1 : , : : : 

30 ACTAS. al La Junta General estará dirigida por el | 

' . : . 4 
: 11 Presidente vien sli ausencia por el accionista que sea 

, ¡ —— o 
12 designado para ello por los presentes en la reunión. 

. 7 - 

. 13 b) Actuará de Secretario el Gerente General de la 
” : l 

14 compañía y en su alulsencia la persona a quién la Junta 
1   

15 elija como Secretario adeohoc. cy) El Presidente 0 la 
  

16 persona que hukbiere actuado ., coma : tal y el 
  

. : y 

O 17 Secretario suscribirán el acta correspondiente, salvo 
  

. . > : 

18 lo previsto en el artículo décimo segundo. di) De cada o 
  

19 junta se formará un expediente con copia del acta y los 
  

20 documentos que sirvan para justificar que la Junta se 
  

21 celebro válidamente, —, ARTICULO DECIMO QUINTO. 
  

22 ATRIBUCIONES DEC LA JUNTA GENERAL. al Elegir al 
  

23 Presidente y'al Gerente General de la compañía por el 
  

a r 
A E]

 24 periodo de tres (3) oz. —b) Fijar la remuneración del 
  

  

y 

25 Fresidente y del Gerente General. c) Nombrar un 

  

4 1 

| 
: : a : | -. na La ! 

26 Comisario Principal y ¿uno Suplente y fijar LI | 
z 5 

: : ON 
273|  remineraciones. dd). Examinar las cuentas, balances. 
  

y 
, 

28 informe de administradores y Comisarios y dictar la     
  

  

1 

. . Lo 1 

> 5 A o no : 
.” : q. Be ' < ¡ 
Le" : si AS , A mi !     
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28 

“resolución correspondiente. ; e) Resolver sobre la 

  

distribución de los beneficios sociales. ¡f) Acordar en 

  

cualquier tiempo la remoción de los administradores y 

Comisarios y de cualouvier otro funcionario cuyO Cargo 

  : 
subiese sido creado por estos estatutos. q) Decidir la 

  

fusión, transformación, disolución y liquidación de la 

  

compañía y cualoauvier reforma del contrato social, AB í 

  

como la enajenación total de los activos y pasivos de 

  

la sociedad. hi Fijar el porcentaje de utilidades que 

  

deben destinarse | a la formación del fondo de reserva 

  l 

legal o de reservas especiales, de conformidad con lo 

  

dispuesto en la Levy de Compañias. i) Acordar la 

  

emisión de obligaciones y de partes beneficiarias. 3) 
  

3 

Decidir cualquier lasunto cuya re    solución esté atribuida 

  

en los presentes estatutos a otra órgano, y ejercer 

  

todas las demás atribuciones que la ley señala para la 

  

  

unta General. ARTICULO DECIMO SEXTO. REFRESENTACION 

  4 . , 

DE LA SOCIEDAD. La representación legal de la compañia, 
  

tanto  dudicial romo extrajudicial, corresponde al 

Gerente General, quien tendrá los más amplios poderes a in 

a fin de que represente a la sociedad en todos 108 

  

asiumtos relacionados con su giro O. tráfico. ARTICULO 

  

DECIMO —. SEPTIMO. + DEL. FRESIDENTE. Corresponde al 

  

Presidente: a) Dirigir las sesiones de la Junta 

  

General. 0) Suscribir los títulos de acciones. a) 

  

Cumplir y hacer cumplír las resoluciones de la Junta 

    General. dd) 2mplagzar al Gerente Seneral en caso de     

      

falta O ausencia de € y   
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
| : 
| 
| 

ca 
  

: : , . > 
deberes, incluyendo la representación legal £ 

compañía. ARTICULO DECIMO OCTAVO. DEL GERENTE be 
  

: . : . ' : A 
El Gerente General, qpien tiene la representacibr Megas 
  

  

"décimo  sexto'de estos estatutos, tendrá los deberes y 

. 1 . ' ; AM 
" mud ” z 4 > , de la compañia, según lo dispuesto en el. artículo 

O = tad Y 
E EE ES 

e 

  

atribuciones señalados en la Ley para los 
  

administradores y en particular: a) Fresentar a la 
  T”, : 

Junta Generali en el plazo de tres meses contados desde 
  

la terminación del ejercicio económico, una memoria 
  

razonada acerca de la situación de la compañia, el 
  

balance general y eliestado de la cuenta de pérdidas y 
  

ganancias. bb). Responder por los bienes, Valores y 
  

archivos de la sociedad. c) Actuar como Secretario de 
  " 7 

la Junta General. d) Ejercer todas las funciones que 
  

fueren necesarias Oo convenientes para el cumplimiento 
  

de la fimalidad social: ARTICULO DECIMO NOVENO , 
  

COMISARTOS. Los Comisarios durarán un año en el 
  

ejercicio de sus funciones y tendrán los deberes. 
  

atribuciones y responsabilidades señaladas en la Ley de 
  

Compañias v' aquellés que fije la Junta General. 
  

l . ! 

ARTICULO VIGESIMO. —EJERCICIO ECONOMICO. El ejercicio 
  

. 1 

económico de la compañía comprende el período entre el 
  

i 
l ' 

primero de enero y el treinta y uno de diciembre de 
  

  

cada año. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. UTILIDADES. Las 

utilidades ' obtenidas en cada ejercicio social se 
  

distribuirán en la forma aque determine la Junta General 
  

v de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
    Compañias, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. —DISOLUCION 'Y   
  

! 
| ¡ 
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LIQUIDACION. —La- Compañía se disolverá anticipadamente 
  y 

É . , . 

"por las causas establecidas en la Ley de Compañias 0 
  

“caso de disolución y liquidación de la sociedad, no 

por" decisión de la Junta General de Accionistas. En 

habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las 
  

funciones de lianuidador el Fresidente. Htás de haber 
  

oposición a ello, la Junta General nombrará uno o más 
  

o 
liquidadores y señalará sus atribuciones y deberes. 
  

TERCERA. —SUSCRIFCION Y FAGO DE ACCIONES. El capital se 
  

encuentra suscrito y pagado (en numerario, de la 
  

siguiente Maneras ooo 
  

  

ACCIONISTA CAFITAL : CAFITAL CAPITAL 

SUSCRITO y PAGADO FOR FAGAR 
  | : 

MARCELO MALDONADO Y. 1.276,00 439%. 00 1.497, 400 
  

SONTA MALDONADO Ya : 1.000 . 2504 75d 
  

PILAR MALDONADO Y. 4.0 230 TO ed 

FLOR HERRERA T. | 1.000 254 730 
  

GNIBAL MARMOL Lo. 1,400 : 250 TO 
  

TOTAL 2000. 000 500.000 1.500.000 
  

La parte de capital  suecrito y no pagada será 
  

cancelada en el plazo de un año a partir de la 
  

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 
  

Se agrega el Certificada de cuenta de integración del 
  

capital. CUARTA. Se faculta al doctor Marcelo Maldonado 
  

VÁSCconez., para que realice todos los trámites 
  

tendientes a la formación de la compañías, incluido para 
  

que obtenga la patente municipal. Usted, señor Notario, 
    se diganará eqregar las demás cláusules de estilo para   
  

  

d
a
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

| : 
l , ; 

la plena validez de este instrumento. (Has 

| V ., 22:07 

: a 

o án, 
Pri 

     

     
   

e) 

  

  

el valor legal. y que los comparecientes la: 
  

tá ¿das 

! $ 
minuta que dueda elevada a escritura públical Er 

E “
a
 

¿
7
 

4 AN 
y 

en todas sue. Dertes, la misma que está 
  

    E 
e ..o ai 

cor el Doctor Marcelo Maldonado Vásconeza, afiliado al 
  

Colegio de Abogados; de Quito. bajo el número  m il 
  

doscientos cuarenta y unod. Se agrega el comprobante de 
  

É . . . . 

depósito bancario en cuenta de integración de capita l. 
  

Fara la celebración de esta escritura se observaron 1 0s 
  

t 

vreceptos legales del casos y. leída que les fue a 1 Os 
  

comparecientes por Má, ¿el Natariao, se ratifican E 
  

lao 
  

firman  Cconmiao en unidad de acto, de todo 

cual doy fe. (firmado) Doctor ¡Marcelo  Maldona ado 
  

Vásconez; Cédula de Ciudadania Nao. 0350404734 
  

Certificado de Votación No. AUZLO-1 78, (firmado) Son ia 
  

Maldonado Yásconezi Cédula de Ciudadanía No. 050099 167 
— A 

  

| 
43 Certificado de Votación No, 104-220. (firmado) Fil 

i 

ar 
  

Maldonado Vásconezs Cédula de Ciudadanía No. aspi0si87- ? 
  

i , , " 
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AYO DE 1993 3 | QUITO, 6 de MA . No 00925 
Ciudad y Fecha ¡ 
  

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes para depositar en la Cuenta de integra- 

ción de Capital de la Compañía en formación, 

INWOBILIARIA LESMES S .A, 
  

    

  
  

  

    

  

    

    

    

  

    

APORTANTES VALOR DEPOSITADO 

DR. MARCELO MALDONADO V. s/ 499,00000 

SONIA MALDONADO 250,00 

PILAR MALDONADO 250,00 

FLOR HERRERA T, 250,00 

——_FCDO, ANIBAL MARMOL |: 250,00 

«TOTAL: S/._90+000,00 
  

| 
En consecuencia, el total de la aportación es de: QUINIENTOS MIL 00/100 

SUCRES. 

suma que será devuelta:una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren 

sido designados por ésta. El Banco devolverá éstos valores previa notificación de la constitu- 

ción por parte de la Superintendencia de Compañías, adjuntando el nombramiento del Admi- 

nistrador, con su correspondiente constancia de inscripción legal. 

  
El valor lo hemos constituido en un Depósito de Plazo Mayor a 180 

días, con el interes del _28%8___: 9% anual, pagaderos al vencimiento, esto es el 

2 de NOVIEMBRE DE 1993 

Este certificado será renovado a su vencimiento de no existir instrucción de pago, siendo sus 

condiciones similares en plazo excepto en tasa de interés la cual será fijada por el Banco. 

Este certificado pagará intereses solo cuando su cancelación se la realice sobre 31 días mínimos 
de inversión, de acuerdo a la Regulación No. 921912 Art. | de la Superintendencia de Bancos. 

FIRMA AUTORIZADA 

| o Se. o- 

 



DR. JORGE: MACHADO CEVALLOS 
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NOTARIA ' : 
PRIMERA : po . 

5 tordgó ante. miz y. en te de ello confiero esta PRIMERA 

2d: COPIA, sellada y firmada en Quito, a diez de Mayo de 

3 mil novecientos noventa y. tres. | 
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Eo. RAZON: Mediante Resolución — No. 93,1. 11.949, dictada 

15 : es o 
1 : me i 

"16 Mayo de :1.993; se aprueba la constitución de la 

17 compañía INMOBILIARIA LESMES S.A. Tomé nota de este 

18 particular, al margen de la respectiva escritura matriz 

19 por la cual se constituyó dicha compañía, 'otorgada en 

- 20 esta Notaría, 'el 10 de Mayo de 1.993. 

21 Quito, a "Y de Junio de 1.993, 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 

solución número novecientos cuarenta y nueve, del señor In- 

tendente de compañías de Quito, del 20 de mayo de 1993, bajo 

el número 1240 del Registro Mercantil, tomo 124.- Queda archi- 

vada la segunda copia certificada de la escritura pública de 

constitución de la compañía "INMOBILIARIA LESMES S.A.", o- 

torgada el 10 de mayo de 1993, ante el notario primero del 

cantón, Dr. Jorge Machado Cevallos.- Se dá así cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, de 

conformidad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro oficial 878 de 29 de agosto del 

mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 12614.- 

Quito, a siete de junio de mil novecientos noventa y tres.- EL 

REGISTRADOR .- ¿y 

AO 
Es. dí du estara O. wola Banderas 

REGISTRALUR MERCAS..:. DEL CANTON QUITO 

           


